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Nicolás Zepeda es condenado
a cadena perpetua por el
asesinato de Narumi Kurosaki
FRANCIA. "No la maté, no pude ser yo", dijo entre llantos el joven chileno segundos
antes de oír la sentencia que lo condena por tercera vez. Defensa presentará recurso.

Agencias

E1Tribunal en lo Penal del
Ródano, en la ciudad
francesa de Lyon, conde-

nó ayer al joven chileno Nicolás

Zepeda a cadena perpetua por
el asesinato de la estudiante ja-

ponesa Narumi Kurosaki, su
exnovia, desaparecida en 2016
en Besanzón y cuyo cuerpo
nunca fue hallado.

El veredicto, que establece
la culpabilidad por asesinato
con premeditación, provocó
una notable sorpresa en la sala
al ir más allá de las medidas so-
licitadas por el Ministerio Pú-
blico, que había pedido 30
años de cárcel.

Durante la lectura de la sen-

tencia, el acusado permaneció
con la cabeza agachada y el ros-

tro cubierto por las manos, sin
apenas reaccionar. Minutos an-
tes, en sus últimas palabras, ha-
bía reiterado su inocencia: "No

la maté, no pude ser yo", afir-
mó entre lágrimas, asegurando
que lleva casi una década vi-
viendo "en un infierno" sin co-

nocer el destino de su expareja.

El anuncio de la pena de ca-

dena perpetua estuvo acompa-
ñado por un suspiro audible en-

tre el público que llenaba la sala.
La reacción emocional de la

familia de la víctima fue inme-
diata: la madre, Taeko Kurosaki,

y sus dos hijas rompieron a llo-
rar y se fundieron en un abrazo
con la abogada de la familia, en
una escena de profundo dolor

CAPTURA

LA FISCALÍA HABÍA PEDIDO 30 AÑOS, PERO LA JUSTICIA FRANCESA DETERMINÓ CADENA PERPETUA.

tras años de espera judicial.
El presidente del tribunal

subrayó en la motivación que
"la muerte de Narumi Kurosa-
ki es cierta", pese a la ausencia

de un cuerpo, uno de los ele-
mentos más singulares y deba-
tidos de este caso.

La sentencia pone fin alter-

cer juicio en Francia contra Ze-

peda, después de que dos con-
denas anteriores, de 28 años
de prisión, fueran anuladas
por el Tribunal Supremo por
un defecto de forma.

El ambiente en la sala quedó

marcado por la conmoción y la
sorpresa. Nadie esperaba que la

corte impusiera una pena más
severa que la solicitada por la Fis-
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BUSCA ARRIENDO DE
INMUEBLE PARA APARCADERO

DEBE CONTAR CON LO SIGUIENTE:
DETALLE DE LA PROPIEDAD:
· Superficie total mínima del terreno 1500 mt2, superficie plana.
· Instalación de servicios al interior del activo (luz) como mínimo.
· Cierre perimetral

· Acceso a bien de uso público (calle)
. Inmueble con rol otorgado por el S.I.I.
· Adjuntar certificado de dominio vigente del inmueble.

· De preferencia a una distancia cercana al sector céntrico de la comuna (urbano).

DE LOS ANTECEDENTES:
· Entrega en sobre cerrado de los antecedentes en Oficina de Partes de la

Municipalidad de Coelemu, en horario de 8:30 a 13:00 hrs. Calle Pedro León
Gallo Nº609.

· Recepción de antecedentes hasta el 31 de Marzo del 2026.

Alejandro Pedreros Urrutia
Alcalde de Coslemu

calía. La decisión fue interpreta-

da como una respuesta firme del
tribunal ante la gravedad de los
hechos y el convencimiento de la

culpabilidad del acusado.

"INJUSTO, INJUSTIFICADO"
Además de la pena de prisión,
Zepeda fue condenado a in-
demnizar a los familiares de la
víctima con distintas cantidades

económicas. Sin embargo, su
defensa restó importancia a es-

te aspecto y reaccionó de inme-
diato anunciando la presenta-
ción de un recurso de casación.

Los abogados del acusado
se mostraron muy sorprendi-
dos por la severidad del fallo y
llegaron a comparar la conde-
na con las impuestas en casos
de terrorismo.

"Han castigado a Nicolás Ze-

peda por haber osado respon-
der a la condena contra él y ha-

ber ganado en casación", dijo
Sylvain Cormier, uno de los dos
abogados del condenado, quien
añadió que su cliente "recibe
una pena que lo equipara a ase-
sinos en serie y terroristas".

"Esa decisión es absoluta-

mente injusta e injustificada",
agregó.

EL PROCESO
Durante todo el proceso, la de-
fensa había sostenido la tesis

de la duda razonable y había
reclamado la absolución.

El caso se remonta al 5 de di-

ciembre de 2016, cuando Naru-
mi Kurosaki, estudiante japone-

sa en Besanzón, desapareció sin

dejar rastro. La investigación se

centró en Zepeda, su exnovio,
que había viajado desde Chile a
Francia en las fechas cercanas a

la desaparición de la joven.
A falta de confesión y de res-

tos mortales, la acusación cons-

truyó su caso sobre un conjunto
de indicios, entre ellos registros

de audio, movimientos del acu-
sado y testimonios, entre otros.

Este carácter indiciario
convirtió el proceso en uno de
los más complejos y mediáti-
cos de la crónica judicial re-
ciente en Francia.

La jornada final estuvo mar-

cada por una fuerte presencia
de medios de comunicación in-
ternacionales. Numerosos pe-
riodistas franceses, japoneses y

especialmente chilenos siguie-
ron de cerca el desenlace del jui-

cio, reflejo del impacto que el
caso ha tenido en los tres países.

Para la familia de la vícti-
ma, la sentencia representa un

avance en la búsqueda de justi-
cia, aunque no cierra las heri-
das ni resuelve el misterio fun-
damental: el paradero del
cuerpo de Narumi.

Casi diez años después de
su desaparición, el caso sigue
rodeado de interrogantes,
mientras la justicia francesa ha

emitido su fallo más contun-
dente hasta la fecha. C3

Gobierno retirará
de tramitación
proyecto de nueva
Ley de Pesca

· La Secretaría General de la

Presidencia confirmó ayer que
el Gobierno retirará de tramita-

ción el proyecto de la nueva
Ley de Pesca, una iniciativa del
Ejecutivo anterior.

La iniciativa apuntaba a la
gestión de los recursos pesque-

ros y hacía énfasis en la predo-
minancia del principio científi-

co en decisiones de adminis-
tración y conservación de re-

cursos hidrobiológicos.
Además, consideraba el

fraccionamiento pesquero de
extracción entre actores indus-

triales y artesanales, lo que fue

legislado por separado y ya se
despachó a ley.

De todas formas, el resto
del proyecto, que debía ser vo-
tado en la Sala de la Cámara de

Diputados, no continuará su
periplo por decisión del Go-
bierno actual.

La decisión causó fuertes

críticas en la oposición y parla-
mentarios cuestionaron que es-

ta iniciativa se había hecho en

conjunto con pescadores.03

Presidente perdió su
acceso a cuenta de X
luego de hackeo

E1 Presidente José Anto-

nio Kast sufrió el hackeo
de sus cuentas de X e

Instagram, que, según señala-
ron desde el Gobierno, "han si-
do comprometidas por terce-
ros" luego de que publicaran
una imagen criticando a Do-
nald Trump donde acusa que
es "peor que Hitler".

Poco después de ser subido
fue borrado y desde Presiden-
cia llamaron a tener cuidado
"por la eventualidad de que
salga un mensaje adicional al
que ya salió y fue borrado".

Horas más tarde, el Gobier-

no detalló que recuperaron las

cuentas de redes sociales de
forma parcial, ya que en Insta-
gram fue restablecido el acce-
so, mientras que en X se man-
tenía en proceso.

Producto de esta situación,

el Gobierno decidió interponer
una denuncia a la PDI por el
mal uso de las cuentas del Pre-
sidente, evaluando además si
corresponde a suplantación de
identidad.

Además se tomaron medi-
das para que todas las cuentas

del Mandatario queden en un
único dispositivo, buscando
evitar que se repita esta situa-
ción.03

Sacrificarán más de
600 mil gallinas por
influenza aviar

EI ministro de Agricultu-
ra, Jaime Campos, habló
ayer sobre la crisis sani-

taria luego de que se confirma-

ra el primer caso de influenza
aviar en un plantel industrial
de Chile.

El caso, detectado por el
Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG) en la comuna de El Mon-
te, activó los protocolos y co-
mo consecuencia se suspen-
dieron las certificaciones de ex-

portación de todos los produc-
tos avícolas.

El secretario de Estado con-

firmó a Emol TV que es prime-
ra vez que se detecta el virus en

un plantel industrial y previa-
mente se había encontrado en
aves silvestres y de traspatio.

El plantel afectado se cerró

por completo y entró en cua-
rentena estricta, con prohibi-

ción de ingreso y salida, mien-

tras que se determinó el sacri-
ficio total de la aves, más de
600 mil gallinas, sumado a
procesos de sanitización y dis-

posición final.
Confirmada la presencia en

la RM, se comenzó a aplicar el
protocolo que rige en Chile so-
bre esta materia, que es muy ri-

guroso y fue convenido con el
sector privado y validado inter-
nacionalmente", explicó Cam-

pos, que agregó que "Chile in-
mediatamente le comunicó a
todo el mundo que tenemos
un episodio de influenza
aviar".

Además, reconoció que la
"medida es dura" y tiene un
costo para la industria, pero
destacó que Si no lo hacemos,
olvidémonos de la producción
avícola nacional y de la posibi-
lidad de acceder a los merca-
dos mundiales".C.3
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